RES.1607/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N°2053/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social “Arquitectas de la Vida” para brindar servicios de compañía y cuidado de personas en el Centro Joanicó,  por el término de un año a partir del 1º de enero de 2018;

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, se gestiona la contratación de la  Cooperativa Social “Arquitectas de la Vida” ( Joanicó) para que provea de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes, centro mixto destinado a personas con discapacidad mayores de 18 años en situación de dependencia, con cupo para hasta 21 personas, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad ;

2) que el monto mensual presupuestado por la Cooperativa asciende a $ 857.558, siendo el monto total anual de                      $ 10:290.694, ajustable por Consejo de Salarios e IPC;
3) que por  Resolución ministerial, de fecha 9 de abril de 2018, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se autorizó , previa intervención de este Tribunal, la suscripción del contrato con la citada Cooperativa, por el plazo de 12 meses, contados a partir del 1º de enero de 2018, aprobando el texto de proyecto de contrato adjunto y que forma parte de esa Resolución, por la suma total de  hasta $ 10.726.500, pagadero en 12 cuotas de hasta $ 893.875, según las horas trabajadas efectivamente en el mes, al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 20, literal C) del artículo 33 del TOCA;

4) que se adjunta: documento de Afectación              Nº 000078 de fecha 16 de febrero de 2018, Afectación y Compromiso 001 por un total nominal de $ 10.726.500, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 283, documento verificado y no confirmado y suscrito,  y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 16 de abril de 2018, a favor de la Cooperativa “Arquitectas en la Vida”;
                                5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención el 20 de abril de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;

                                       2) que no existe correspondencia entre el monto mensual presupuestado por la Cooperativa de $ 857.558 mensual y                  $ 10:290.694 anual, y el establecido en la Resolución adoptada con fecha 9 de abril de 2018(resultando 3); 
                                      3) que si bien en la resolución de adjudicación, el Organismo supedita la contratación a la previa intervención de este Tribunal, surge  de las  fechas de iniciación de la contratación (1/1/18) y de ingreso de las actuaciones a este Tribunal,(20/4/18)  que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República ;
                                     4) que no consta la publicación de la contratación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de acuerdo con lo establecido por el artículo 50 del TOCAF; 

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Desarrollo Social. 
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